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JOINT MASTER PROGRAM  IN INTELECTUAL PROPERTY & INNOVATION  

MAESTRÍA 

EN 

PROPIEDAD INTELECTUAL E INNOVACIÓN 

 

 

Superando la brecha: 

Formando profesionales de Propiedad Intelectual para 

acelerar la innovación en toda América Latina. 

 

 

UN PROGRAMA DE MAESTRÍA ÚNICO EN LA REGIÓN, DISEÑADO EN CONJUNTO POR 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI), EL INSTITUTO 

NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) Y LA UNIVERSIDAD DE SAN ANDRÉS, QUE 

CAPACITARÁ A PROFESIONALES DE PROPIEDAD INTELECTUAL OPERANDO EN 

LATINOAMÉRICA, A ADAPTARSE Y PROSPERAR EN EL MERCADO GLOBAL DE LA 

INNOVACIÓN. 
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INSTITUCIONES ASOCIADAS  

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), Ginebra, Suiza 

OMPI es un foro mundial para la propiedad  intelectual en relación a políticas, servicios, 

información y cooperación. Como organismo especializado de la ONU, OMPI asiste a sus 

191 estados miembros a fin de que puedan desarrollar un marco legal de PI internacional y 

equilibrado para poder satisfacer las necesidades de la sociedad. Ofrece servicios de 

negocios para obtener derechos de PI en múltiples países y para resolver disputas. Otorga 

programas de construcción de capacidades que ayudan a que los países en desarrollo se 

beneficien de la PI. Y ofrece acceso libre a bancos de conocimiento únicos en información 

sobre la PI. 

La Academia OMPI es un centro de excelencia para la educación y training en propiedad 

intelectual (PI), para los estados miembros de OMPI, en particular los países en desarrollo, 

los países menos desarrollados y los países en transición. La Academia trabaja para 

construir capacidades humanas en propiedad intelectual, que son esenciales para la 

innovación. 

 

 

WIPO/E.Berrod 

 

INSTITUCIONES ASOCIADAS  
Universidad de San Andrés (UdeSA), Buenos Aires, Argentina  

El programa de Maestría en Propiedad Intelectual e Innovación será ofrecido 

por la Universidad de San Andrés (UdeSA) en Buenos Aires, Argentina. Nuestra 

universidad está situada en un campus a media hora del centro de la ciudad 

de Buenos Aires. Además de su dedicado grupo de docentes y sus estudios 

interdisciplinarios, UdeSA se enorgullece de facilitar el acceso a alumnos de 

todos los niveles de ingresos. De hecho, la asistencia financiera de UdeSA es 

una de las mejores en todo el país, donde más de 40% del cuerpo estudiantil 

recibe asistencia financiera. UdeSA tiene el honor de presentar este programa  

junto con sus socios institucionales a fin de promover la educación de la PI 

para la innovación en toda la región. 

 

http://www.wipo.int/portal/en/index.html
http://www.udesa.edu.ar/
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Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI), Buenos Aires, Argentina 

El Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI), que tiene entre sus 

principales objetivos promover las iniciativas y el desarrollo de actividades que 

conduzcan a una mejora en el conocimiento y protección de la propiedad 

intelectual a nivel nacional,  está contribuyendo al diseño y lanzamiento del 

nuevo programa de la Maestría en Propiedad Intelectual e Innovación. 

 

 

INNOVACIÓN: EL MOTOR DEL DESARROLLO EN EL SIGLO 21.  

El mercado de la innovación global crece de manera exponencial lleno de 

desafíos y oportunidades. En este mercado, el conocimiento se ha 

transformado en un recurso crítico, promoviendo la innovación y generando 

un desarrollo y crecimiento transformativo. El dinamismo e impacto de este 

nuevo sistema basado en el conocimiento será contundente. Los países 

tendrán que adaptarse, conectarse y actualizarse, o bien, se quedarán 

atrás. 

 

La clave de esta actualización radicará en la creación de un ecosistema de 

innovación, en donde abunde la interacción eficiente y coordinada entre 

gobierno, sectores privados, instituciones académicas, y las comunidades de 

emprendedores a nivel local, regional y nacional. Además, en pleno siglo 

http://www.inpi.gov.ar/
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XXI, las organizaciones no pueden acelerar la innovación compleja y 

creciente de manera aislada: deben conectar con una red global de 

información, tecnología, innovación y desarrollo de productos, abrazando 

un paradigma de información abierto, donde la innovación fluya en 

múltiples direcciones.  

La propiedad intelectual es una herramienta crítica que no solo protege la 

innovación avanzada sino que promociona la transferencia y colaboración 

tecnológica, actuando como catalizador de un sistema de innovación 

abierto y subrayando el valor del intercambio de ideas, conocimiento y 

tecnología. 

La capacidad sofisticada en el derecho de propiedad intelectual, gestión y 

estrategia es necesario para un progreso exitoso y sustentable. 

SUPERANDO LA BRECHA: ESTE ES NUESTRO TIEMPO  

América Latina no puede permitirse demorar la transición hacia un desarrollo 

basado en el conocimiento y la innovación. Cada día que pasa, la urgencia 

aumenta. La inversión en construir el capital humano necesario y una 

infraestructura institucional acorde debe ser una prioridad.  A medida que el 

mundo desarrollado evoluciona, con los sectores de conocimiento intensivo 

en plena expansión exponencial, América Latina ha quedado atrás, 

dependiendo de economías naturales de recursos obsoletas. Por lo tanto, es 

crucial, para los países latinoamericanos avanzar, investir y abrazar la 

innovación para el desarrollo. 

 

Pero, ¿cómo acelerar el cambio, el crecimiento y el desarrollo en América 

Latina? Construyendo las instituciones y fomentando el capital humano a fin 

de facilitar sistemas económicos basados en el conocimiento y la innovación, 

con la propiedad intelectual como un componente integral y fundamental 

del proceso. El programa MIPI construirá su capital humano, capacitando 

profesionales en el manejo de bienes de conocimiento e intangibles, y de 

esta forma promoviendo un desarrollo eficiente y sustentable de ecosistemas 

de innovación en toda la región. La propiedad intelectual es una herramienta 

crítica y un bien en el desarrollo de la innovación, de hecho, una base sobre 

la que se construye el éxito sustentable.  
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ESTRUCTURA Y CONTENIDOS  

Se ofrecerá la Maestría de Propiedad Intelectual e Innovación por segunda 

vez en 2019 con la modalidad full-time. 

El programa tendrá lugar del 1 de febrero al  5 de octubre de 2019. 
 

La maestría estará estructurada en dos fases consecutivas: 

 (i) Fase 1 : Fase previa online del 1 de febrero al 31 de marzo, 2019   

En la primera fase, el alumno cursará dos módulos a distancia ofrecidos por 

la Academia de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI), que servirán como requisito previo para la capacitación y 

nivelación de futuros estudiantes: “Propiedad Intelectual”(DL-101) y  

“Gestión de PI” (DL-450), ambos diseñados y evaluados por los profesores 

de OMPI . 

(ii) Fase 2: Fase presencial en el Campus de UdeSA del 3 de abril al 4 de 

octubre, 2019 

La segunda fase es la parte presencial del programa. Es un programa de 

aprendizaje intensivo en el campus de la UDESA en Buenos Aires, 

Argentina. La Fase 2 consistirá de 2 trimestres y un receso de 2 semanas a 

mitad de la cursada: 

● El primer trimestre se llevará a cabo del 3 de abril al 28 de 

junio, 2019.  

● El segundo trimestre se llevará a cabo del 3 de julio al 5 de 

octubre, 2018.    

● Habrá un receso de 2 semanas del 20 de julio al 4 de agosto, 

que coinciden con el receso de invierno de la universidad. 

 

Cada trimestre, los estudiantes asistirán a cursos obligatorios de lunes a jueves 

por la mañana. Las sesiones de la tarde continuarán con tutoriales y tiempo 

de investigación. Algunas noches, así como los viernes y sábados por la 

mañana. están reservados para la elección de cursos optativos entre las 

materias de otros programas de postgrado de la UDESA. Habrá 12 materias 

obligatorias (6 por trimestre) que se enfocarán en los principios de la PI en el 

contexto nacional, regional e internacional, con una aplicación práctica y 

real, y con énfasis en la región de América Latina. 

El plan de estudios consistirá en las siguientes materias: 
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● Aspectos Internacionales de la 

Propiedad Intelectual 

● “Derecho de Autor” y Copyright 

● Patentes  

● Transferencia de Tecnología 

● Marcas  

● Valuación de la PI en los 

Negocios 

● La Propiedad Intelectual para 

Emprendedores 

 

● Políticas y Gobernanza de 

Internet 

● Aspectos Jurídicas de los Medios  

● Gestión de la Propiedad 

Intelectual : Innovación abierta 

● La Propiedad Intelectual en 

Salud e Innovación Agrícola 

● Estrategias Nacionales y / o 

Empresariales en la PI para la 

Innovación y el Desarrollo 

Asimismo, el alumno de maestría cursará  materias optativas entre las 

materias ofrecidas en otros posgrados de la Universidad. 

 

CURSADA 

 

La Maestría tendrá lugar en la Universidad de San Andrés, en Buenos Aires, 

Argentina.  Se cursará en parte en el campus de la universidad en Victoria, 

Buenos Aires. También habrá clases y eventos en la sede central de la 

Universidad en 25 de mayo 586, Ciudad de Buenos Aires.  

ADMISIÓN 

Los postulantes para el programa de la Maestría deberán cumplir con ciertos 

requerimientos:  

● Deben contar mínimamente con un título de grado de una universidad 

reconocida. 

● Los candidatos deben saber español y tener un nivel de inglés 

competente. Aunque casi todas las clases se dictarán en español, la 

bibliografía y estudios de casos serán tanto en español como en inglés. 

Las clases de los profesores invitados podrán dictarse en inglés. Por 

tanto, alumnos deberán contar con un nivel de inglés satisfactorio para 

seguir estos elementos del programa.  

Cada postulante deberá proveer certificados analíticos de estudios y 
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un curriculum.  

 Para más informes, comunicarse con la Universidad de San Andrés : 

informesmipi@udesa.edu.ar 

BECAS 

● Habrá un número de becas OMPI disponibles para alumnos de países 

de América Latina sobre una base de competitividad, incluyendo beca 

completa y costos de alojamiento. 

● Los candidatos que soliciten el patrocinio de OMPI deben llenar su 

solicitud en la página de la Academia OMPI y enviar toda la 

documentación requerida, así como una carta de apoyo de una 

oficina de gobierno, ministerio o instituto. Para más informes, 

comunicarse con OMPI al mipi.udesa@wipo.int antes del 1 de 

Noviembre de 2018. 

● Además de las Becas OMPI, habrá otras formas de ayuda financiera 

para candidatos locales e internacionales, así como reducción 

arancelaria otorgadas sobre una base de competitividad. Algunas de 

estas becas han sido gestionadas entre empresas del sector privado por 

el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI) y otras son aportadas 

directamente por la universidad. 

● El postulante que desea solicitar cualquiera de estas becas o asistencia 

financiera, deberá presentar al momento de la inscripción el formulario 

respectivo junto con la documentación que justifique adecuadamente 

la necesidad económica. 

● Todos los postulantes deben llenar y presentar sus solicitudes en 

Universidad de San Andres, antes del 1 de Noviembre de 2018.  

MIEMBROS DEL COMITE DE DIRECCION 

Universidad de San Andrés: Profesor Dr. Lucas S. Grosman, Rector de la  

Universidad de San Andrés, Profesora María de Lourdes Vázquez, Directora 

del Programa MIPI, y Profesora Florencia Saulino, Directora del 

Departamento de Derecho. 

Academia OMPI: Sherif Saadallah, Director Ejecutivo de la Academia 

WIPO,  Joe Bradley, Director, Instituciones Académicas y Programa Ejecutivo, 

Martha Chikowore, Responsable en Capacitación y Coordinadora del MIPI. 

INPI Argentina: INPI está representada por Dámaso A. Pardo, Presidente del 

INPI; Mercedes Cullen, Relaciones Internacionales y  Coordinadora del MIPI, y 

Dr. Jorge Otamendi, Socio de G. Breuer, Doctorado de Universidad de 

Buenos Aires.  

CUERPO DOCENTE  

Profesores del programa incluyen un cuerpo docente de alto nivel de la 

Universidad de San Andrés, profesores de PI nacionales con amplia 

experiencia global. 

mailto:informesmipi@udesa.edu.ar
http://www.wipo.int/academy/en/courses/academic_institutions/
mailto:mipi.udesa@wipo.int
http://udesa.edu.ar/departamento-de-derecho/maestria-en-propiedad-intelectual-e-innovacion
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Además, OMPI facilitará la participación de distinguidos expertos regionales 

en la PI para disertar sobre temas especializados en el MIPI.  También 

contaremos con profesionales de la industria contribuyendo mediante clases 

prácticas de contenidos de la currícula.  

Profesores de la Maestría incluirán, entre otros, los siguientes: 

Carolina Aguerre 

Martin Bensadon 

Guillermo Cabanellas 

Mercedes Campi  

Sergio Ellmann 

 

 

Santiago Gini 

Mariano Grondona 

Pablo Iannello 

Stanley Kowalski 

Mónica Lupi 

 

Jorge Otamendi 

Pablo Palazzi 

Damaso Pardo 

María L . Vázquez 

Monica Witthaus 

 

   

COORDINADORES  GENERALES  

Los coordinadores del programa son:   

Universidad de San Andrés 

  

Maria de Lourdes Vazquez 

Tel: +54 11 4725 7305 

http://www.udesa.edu.ar 

  

Academia WIPO 

  

Martha Chikowore 

Tel: +41 22 3389111  Fax: +41 22 

3381417 

http://www.wipo.int/academy/en/ 

  

Instituto Nacional de Propiedad 

Industrial 

Mercedes Cullen 

Tel: + 54 11 4344 4915 

www.inpi.gov.ar 

 

INFORMES DEL PROGRAMA MIPI EN ARGENTINA:  INFORMESMIPI@UDESA.EDU.AR 

Coordinadora (UdeSA): Tel.:+ 54 11 4725 - 7405 

INFORMES SOBRE LAS BECAS OMPI:  MIPI.UDESA@WIPO.INT 

 

http://www.udesa.edu.ar/
http://www.udesa.edu.ar/
http://www.wipo.int/academy/en/
http://www.wipo.int/academy/en/
http://www.inpi.gov.ar/
http://www.inpi.gov.ar/
mailto:informesmipi@udesa.edu.ar
mailto:mipi.udesa@wipo.int

